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a) El cincuenta por ciento del sueldo Que perciba un fun·
cionario del Cuerpo General Subalterno

b) Aumentos por trienios.
e) Las pagas extraordinarias ~siempre que renuncien ex·

presamente al percibo de 1M que con el mismo carácter les
corresponda por la situací6n de retirados), establecidas en el
artículo séptimo de la Ley de Retribuciones, en la cuantía en
el mismo senaladas y con las modificaciones progresivas que
se determinan en el artículo primero del Decreto·ley 14/1965,
de 6 de noviembre.

d) Y. en su caso, con la totalidad de los complementos
establecidos en los articulas 98. 99 y 101 de la vigente Ley
de Funcionariof' Civiles del Estado

Séptima.-Los nombrados deberán mcorporars€ a sus res
pectivos destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al "de la fecha de publicación en ti «Boletín Oficial
del Estado» de la Orden que disponga su nombramiento. Asi·
mismo, tan pronto tengan conocimiento de aquéllos, deberán
remitir a la Dirección General de la Función Pública (VeláZ~
quez. 63, Madrid:.l) los siguientes documentos:

a) Certificación extractada y simple de su partida de na
cimiento.

b) CertificacUm negativa de antecedentes penales,
c) Declaración jurada de acatamiento a los Principios Fun

damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fund~
mentales del Reino

Lo digo a V. K y a VV. JI. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a VV. II.
Madrid, 16 de enero de 1969.-El Director general de la Fun

ción Pública. P. A., el Subdirector general, Jesualdo D.-Alcahud
y Monge.

Excmo. e nmos. Sres. General Presidente de la Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civiles y Subsecretarios de
laR Ministerios Civiles.

RESOLUCION de la Dirección General de tos Re
qistros y del Notariado por la que Se anuncia con·
curso de provisión ordinaria de Natarías vacantes
correspondientes a los turnos y en los qrupos que se
e:rpresan.

Se 11allan vacantes en el dia de la fecha las siguientes
Notarías, que de confonnidad. con lo dispuesto en los artícu
los 90 y 91 del vigente Reglamento del Notariado de 2 de JUDÍQ
de 1944 han de proveerse dentro de cada uno de los cinco
grupos que al efecto se establecen en el articulo 88 de dicho
Reglamento y en los turnos que se expresan. fijados en dichos
articulos. para las vacantes de los citados grupos.

Notarias de primera clase

PRIMER GRUPO.---iMADRlD

Turno primero.-Anti{J'Üedad en la carrera

1. Madrid (por jubilación forzosa del señor Amigo San
tinl: Distrito y Colegio del mismo nombre.

2. Madrid (-creada por Decreto de Demarcación Notarla1\:
Distrito y Colegio del mismo nombre.

3. Madrid <creada por Decreto de Demarcación Notar1ai,
Distrito y Colegio del mismo nombre.

Turno seqllndo.~Antigüedaden la clase

4, Madrid (por defuncíón del beñor Rodriguez Esteban):
Distrito y Colegio del mismo nombre.

5. Madrid (creada por Decreto de Demarc~ión Notarial):
Distrito y Colegío del mismo nombre.

SEGUNDO GRuPO.-BARCELONA

Tm'no primero.-Antigüedad en la carrera

6. Barcelona (creada por Decreto de Demarcación Nota
rial): Distrito y Colegio del mismo nombre.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se convoca el concurso
numero 2/1969, para cubrir plazas vacantes en el
euerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado entre el personal retirado por edad
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y de los
Cuerpos de la Guardia Civil y de la Poltcfa Ar
mada.

Excmo. e nmos. Sres.: De conformidad con cuanto se es-.
tablece en el Decreto 2704/1965 de 11 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» número 222, de 16 del mismo mes),

Esta Dirección General de la Función Pública ha tenido a
bien resolver:

Que se convoque el concurso número 2/1969, para cubrir
plazas vacantes en el Cuerpo General Subalterno de la Admi·
nistl'aci6n Civil del Estado. con sujeción a las siguientes bases:

Primera.-Podl'á concurrir el personal retirado por edad.
con categoría de Suboficial o inferior, de los Ejérc1tOB de Tie.
1'ra, Mar y Aire y de los Cuerpos de la Guardia Civíl y de la
Policía Armada Que reúnan las condicíones que siguen:

a) No tener cumplidos los cincuenta y seis afias en la
fecha de publicaeíón de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

b) Ser t1sicamente apto para el cometido propio de los
funcionarios del Cuerpo General Subalterno.

c) No tener nota desfavorable en su documentación p~r

sonal.

Segunda.-En las ínstancias-ajustadas al modelo que se
publicó en el «Boletín Oficial del Estado» número 271, de 12 de
noviembre de 1965, página 15374, pOdrán consignarse. por el
orden que interese, cuantas vacantes figuraron en el «Boletín
Oílcial del Estado» número 13, de 15 del actual, si bien sólo
se adjudicarán las que hayan quedado sin proveer-después
de resuelto el concurso ordinario de traslados convocado en
dicho «Boletín Oficial del Estado»-y las que" resulten como
consecuencia de la Resolución del mismo.

Tercera.-En el plazo de quince días naturales, contados
desde la fecha siguiente a la de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», loS peticionarios
elevarán las solicitudes al Organismo, Centro o Unidad militar
donde radiquen sus documentaciones personales, A dichas so
licitudes unirán:

a) certificado de bueM conducta, expedido por el Orga
nismo militar o puesto de la Guardia Civil del lugar de resi-
dencia. '

b) Certificado médico que acredite no poseer defecto físi
co o enfermedad que inhabilite para el desempeño de los ser
vicios propios del Cuerpo General Subalterno.

Cuarta.-Los Organismos, Centros o Unidades militares co
rrespondientes, en un plazo 'que no podrá rebasar los cinco
días naturales siguientes al de la fecha de finalizacíón del
plazo anteriormente señalado, cursarán suspe-tic1ones a la Jun
ta Calificadora de AsPirantes a Destinos Civiles, acompañando
copia de la documentación personal. que podrá ser sustituida
por uná certificación en la que consten los siguientes datos:

1 Carecer de nota desfavorable.
2. Fecha en que le correspondió al solicitante el retiro

por edad y disposición por la cual pasó a dicha situación, indi
cando «Boletín Oficial del Estado» o «Diario Oficial» donde se
publicó.

3. Si posee o no la Cruz Laureada de San Fernando o
Medalla Militar indiVidual y. caso afirmativo, disposición por
la que se le otorgó.

4. Empleo y antigtledad que tenia al retirarse,
5. Fecha de ingreso en el Servicio.
6. Fecha de nacimiento.

QUínta.-Se considerará nula toda petición que se reelfJa
en la Junta Calificadora en plazo superior a los veinticinco
días naturales. contados desde el día siguiente al de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexta-Las plazas" se adjudicarán por el consiguiente orden
de méritos, según se determina en el articulo segundo del
Decreto 2704/1965, y estarán dotadas, de conformidad con el
articulo cuarto del mismo texto legal, con:
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